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DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO PRIMERO DEL DECRETO No. 2209 
DE 1998  

 
EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO 

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 

MANIFIESTA: 
 
Que el Concejo de Bogotá mediante Acuerdo 257 de 2006, dictó las normas básicas sobre la estructura, 
organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y en el 
artículo 75 creó la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico.  
 
4XH�OD�5HVROXFLyQ�1R������GH������³3RU�PHGLR�GH� la cual se delegan unas funciones en materia contractual 
HQ�OD�6HFUHWDUtD�'LVWULWDO�'H�'HVDUUROOR�(FRQyPLFR´�UHVROYLy�GHOHJDU�HQ�HO�6XEVHFUHWDULR�GH�'HVSDFKR��FyGLJR�
045, Grado 08 de la Subsecretaría de Desarrollo Económico, la facultad de celebrar todos los contratos, 
convenios y en general todos los negocios jurídicos o acuerdos de voluntades que se deriven del 
adelantamiento de las diferentes modalidades de selección de contratistas/asociados consagradas en la 
normatividad vigente aplicable con independencia de su régimen legal y de su cuantía, relacionados 
únicamente con los proyectos de Inversión de la Entidad.  
 
Que el Decreto Distrital 437 de 2016 ³3RU�HO� FXDO� VH�PRGLILFy� OD�HVWUXFWXUD�RUJDQL]DFLRQDO�GH� OD�6HFUHWDUtD�
'LVWULWDO�GH�'HVDUUROOR�(FRQyPLFR´, y establece en su artículo 10 dispuso como funciones de la Dirección de 
Estudios de Desarrollo Económico, entre otras, las siguientes:  
 
³c. Dirigir la elaboración y realizar el seguimiento de indicadores por sectores y actividades 
económicas, efectuar los estudios sectoriales para evaluar el desempeño global de los principales 
sectores productivos que sirvan de apoyo a los programas que adelante la Secretaría en las 
diferentes áreas de su competencia´� «, ³h. Coordinar el análisis y seguimiento de la actividad 
económica sectorial de la Ciudad, el comportamiento y sus implicaciones sociales´  
 
Que la Dirección de Estudios de Desarrollo Económico, para el cumplimiento de las precitadas funciones, y en 
atención a la complejidad y el volumen de ellas, requiere contratar los siguientes servicios de apoyo a la 
gestión: ³Prestar sus servicios de apoyo a la gestión en la Dirección de Estudios de Desarrollo Económico, 
mediante la realización de visitas a las unidades productivas ubicadas en las diferentes localidades de 
Bogotá, recolectando y entregando información que permita caracterizar las unidades productivas y dar a 
conocer la oferta institucional de la SDDE, en pro de continuar con la reactivación económica en el Distrito 
Capital.´  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se autoriza la contratación de treinta (30) personas, para ejecutar el objeto 
contractual mencionado. 
 
Se expide la presente en Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 

SEBASTIÁN MARULANDA ROBLEDO 
Ordenador del Gasto 

 
Proyectó: Laura Solanora Aranguren ± contratista SIFRE  

Aprobó: Valerie Sangregorio G.- Jefe OAJ  
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